
ANEXO IV

CERTIFICACION ACADEMICA 
 El Director del Centro,

CERTIFICA QUE:

Don ...........................................................................................................  natural de ................................... provincia de ..............................
nacidq el .......... de ....................................... de 19........ ha superado la prueba de madurez correspondiente al Area de conocimientos
técnicos y prácticos del primer grado de Formación Profesional, en ia especialidad de

................................................................................................................................................ (1)

en la convocatoria de .....................  .................................... de 19-----

Y a efectos de constancia, se expide el presente con el visto bueno del Coordinador provincial de Formación Profesional del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

......................... .......  a ...... de .................................  de 19......

V.° B,º: El Director,
El Coordinador provincial,

(1) Peluquería o Estética.

MINISTERIO DE TRABAJO

14773 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se 
regulan las condiciones de trabajo de los Aboga
dos dependientes de las Empresas de Banca ofi
cial y privada.

Ilustrísimos señores:

La actuación de los Abogados dependientes de la Banca 
oficial y privada se desarrolla en el doble aspecto de aseso- 
ramiento jurídico y de dirección letrada en defensa de la 
Empresa en los procedimientos contenciosos en que sea parte. 
El segundo de dichos cometidos, es decir, la actuación en 
procedimientos contenciosos, es el técnico-profesional en la 
más amplia acepción del concepto, y recobra especial relieve 
si se tiene en cuenta que su función de defensa se inserta 
en el orden jurisdiccional, y- el Abogado aparece como pieza 
esencial y colaborante de la Administración de Justicia a 
través del proceso, lo que presenta peculiaridades que los 
diferencia del conjunto de los que integran el grupo de 
personal titulado.

En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General 
de Trabajo, elaborada a instancia del Consejo General de 
la Abogacía Española, y oídos los Asesores designados por

la Organización Sindical, según lo establecido en la Ley de 
16 de octubre de 1942, este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Los Abogado“s dependientes de las Empresas 
de Banca, tanto oficial como privada, actuarán a las órdenes 
directas e inmediatas del Jefe de la Asesoría Jurídica, si 
lo hubiere, del centro de trabajo correspondiente o, en caso 
contrario, del Director del mismo.

Art. 2.° A efectos de jomada laboral, ste computará el 
tiempo que los Abogados a que se refiere el artículo anterior 
hayan de dedicar, fuera de los locales.de la Empresa, para 
el estudio de los asuntos que tengan encomendados, prepa
ración de dictámenes e informes y para las actuaciones de 
índole profesional que por su propia naturaleza hayan de 
realizarse fuera de aquellas dependencias,

Art. 3.° Lo dispuesto en la presenté Orden comenzará a 
regir el día primero del mes siguiente a su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de junio de 1976.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Director general de
Trabajo.

14774 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo 
Sindical, de ámbito interprovincial, para las So
ciedades Cooperativas de Crédito.

llustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interpro
vincial, para las Sociedades Cooperativas de Crédito; y 

Resultando que la Presidencia del Sindicato Nacional de 
Banca, con escrito de 16 de junio de 1976, ha remitido el 
texto del expresado Convenio, que fue suscrito por la Comi
sión Deliberadora el 15 del mismo mes, acompañando el acta 
de. otorgamiento y hoja estadística del censo de personal.

Resultando que, previo informe de la Comisión constituida 
por el artículo tercer,, del Decreto 696/1975, el Convenio fue 
sometido a la consideración del Consejo de Ministros, que 
en su reunión del día 16 de julio actual ha autorizado la 
homologación del mismo en suS propios términos.

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado las prescripciones legales y reglamentarias. 
 Considerando que esta Dirección General es competente 
para resolver sobre lo acordado por las partes en Convenio

Colectivo Sindical en orden a su homologación, así como 
en su caso disponer su inserción en el Registro de la misma 
y su publicación de acuerdo con los artículos 14 de ia Ley 
36/1973, de 19 de diciembre, y 12 de la Orden de 21 de enero 
de 1974.

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente 
en la Ley y Orden anteriormente citadas, que ha sido auto
rizado por el Consejo de Ministros de acuerdo con los Decre
tos 696 y 2931, ambos de 1975, y que no Se observa en él 
violación a norma alguna de derecho necesario, se estima 
procedente su homologación.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de 
ámbito interprovincial, para las Sociedades Cooperativas de 
Crédito, suscrito el día 15 de junio de 1976.

Segundo.—Disponer su inserción en el Registro de esta 
Dirección General y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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Tercero.—Que se comunique esta resolución a la Organi
zación Sindical para su notificación a la Comisión Delibe
radora, a la que se hará saber que, de acuerdo con el ar
tículo 14-2 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no procede 
recurso contra la misma en vía administrativa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de julio de 1976.—El Director general, José 

Morales Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización. Sindical.

II CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AM
BITO NACIONAL PARA LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 

DE CREDITO

Articulo 1. Ambito territorial.—El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en todo el territorio nacional.

Art. 2. Ambito funcional.—El Convenio obliga a todas las 
Entidades comprendidas en la Ordenanza Laboral para las So
ciedades Cooperativas de Crédito, aprobada por Orden de 10 de 
febrero de 1975.

Art. 3. Ambito personal.—Incluye la totalidad del personal 
ligado por relación jurídica de naturaleza laboral con las 
Entidades indicadas en los ámbitos territorial y funcional y 
a los que ingresen en éstas durante la vigencia del Convenio.

Art. 4. Vigencia.—El Convenio entrará en vigor a todos los 
efectos a partir del día 1 de enero de 1976.

Art. 5. Duración y prórroga.—1. La duración del Convenio 
será de 1 de enero de 1976 a 31 de diciembre de 1977.

2. El plazo de vigencia se prorrogará tácitamente de año 
en año si no se denuncia por cualquiera de las partes con 
una antelación mínima de tres meses a la fecha de termi
nación del plazo inicial o de cualquiera de las prórrogas.

Art. 6. Salario base.

1. Todo el personal afectado por el presente Convenio per
cibirá el salario base correspondiente a su categoría de con
formidad con la tabla salarial que como anexo se une a este 
Convenio.

2. La tabla salarial a que Se refiere el párrafo anterior 
será incrementada el día 1 de enero de 1977 en función del 
índice que como aumento del coste de vida para el conjunto 
nacional señale el I. N. E. para el año 1976, más tres puntos 
y redondeado por exceso a la unidad.

3. Los salarios base así resultantes se elevarán a partir 
de 1 de julio de 1977 en el incremento del índice del coste 
de vida para el conjunto nacional señalado por el I. N. E. 
para los seis primeros meses de eSe año, garantizando un 
mínimo de cinco enteros y redondeado por exceso a la unidad.

Art. 7. Aumentos por antigüedad.—La cuantía de los au
mentos por antigüedad previstos en el artículo 40.1 de la Orde
nanza Laboral serán los siguientes:

a) Mujeres de limpieza, 3,83 pesetas por hora por cada 
trienio.

b) Personal titulado con jornada incompleta, 4.882 pesetas 
anuales por cada trienio.

c) El resto del personal, 9.770 pesetas anuales por cada 
trienio.

Para el año 1977 estos trienios se incrementarán en el 
porcentaje que resulte aplicable según lo previsto en el ar
tículo 6, números 2 y 3, de este Convenio.

Art. 8. Trienios de jefatura.—Los trienios de jefatura pre
vistos en el artículo 41.1 de la Ordenanza Laboral quedan 
fijados para el año 1976 en las siguientes cuantías anuales:

Pesetas

Jefes de primera ...........................................  11.158
Jefes de segunda ................................................ 8.496
Jefes de tercera ..........................  7.349
Jefes de cuarta y quinta ................................ 4.064
Jefes de sexta ..................................................  3.172

Para el año 1977 estos trienios se incrementarán en los 
porcentajes expresados en el artículo 6, números 2 y 3, de 
este Convenio.

Art. 9. Bolsa de vacaciones.—El personal percibirá en la 
fecha de comienzo de su período anual de vacaciones una 
cantidad en concepto asistencial, cuya cuantía será:

a) De 4.000 pesetas, cuando disfrute sus vacaciones en los 
meses de junio, julio, agosto y septiembre.

b) De 6.000 pesetas, si las disfruta en los meses de marzo, 
abril, mayo y octubre.

c) De 12.000 pesetas, si se disfrutan en los meses de enero, 
febrero, noviembre y diciembre.

El importe de la bolsa de vacaciones se Satisfará en pro
porción a los días de cada período en que se disfrute.

Para el año 1977 estas cantidades se incrementarán en los 
porcentajes establecidos en el artículo 6, números 2 y 3, de 
este Convenio.

Art. 10. Quebranto de moneda.—Las cantidades previstas en 
el artículo 50, apartado a), de la Ordenanza Laboral quedan 
establecidas para el año 1976 en las cuantías de 9.440 pesetas 
y 7.670 pesetas anuales, respectivamente. Para el año 1977 
estas cuantías se incrementarán en los porcentajes estableci
dos en el artículo 6, números 2 y 3, de este Convenio.

Art. 11. Plus de máquinas.—El complemento salarial pre
visto en el artículo 47, número 1, de la Ordenanza Laboral 
queda establecido para el año 1976 en la cuantía de 906 pese
tas mensuales. Para el año 1977 esta cuantía se incrementará 
en los porcentajes establecidos en el artículo 6, números 2 y 3, 
de este Convenio.

Art. 12. Premio a la dedicación.—Se establece un premio 
para todo el personal que se jubile con una antigüedad igual 
o Superior a los veinte años, consistente en tres mensualida
des del total de las percepciones ordinarias que integren la 
nómina en el mes en que se produzca el hecho. A estos efectos 
se entiende por antigüedad la reconocida por la Empresa.

Art. 13. Participación en los excedentes netos de la Em
presa.—Se modifica el artículo 43.1 de la Ordenanza Laboral, 
en el sentido de que por el concepto de participación en 
los excedentes netos, de la Empresa el personal percibirá anual
mente un complemento en cuantía de dos mensualidades o 
dos mensualidades y media. El importe de una mensualidad 
se hará efectivo dentro del mes de enero y el resto dentro 
del mes siguiente a la aprobación de los resultados adminis
trativos. Dicha participación se considera devengada el 31 de 
diciembre de cada año.

Art. 14. Calidad de trabajo— El complemento de calidad 
de trabajo, previsto en el artículo 46.1 de la Ordenanza Labo
ral, queda establecido para el año 1976 en la cuantía de 42.000 
pesetas anuales. Para el año 1977 esta cuantía se incrementará 
en los porcentajes establecidos en el artículo 6, números 2 y 3, 
de este Convenio.

Art. 15. Gratificación de Conserjes.—Para el año 1976 queda 
establecida en la cuantía de 9.770 pesetas anuales en plazas con 
100.000 o más habitantes y en 6.974 pesetas anuales en el resto 
de las plazas. Para el año 1977, estas cantidades sé incrementa
rán en los porcentajes establecidos en el artículo 6, núme
ros 2 y 3, de este Convenio.

Art. 16. Horas extraordinarias.—Para determinar el importe 
de la hora extraordinaria Se computará como dividendo el 
montante de 16,50 pagas y como divisor el número de horas 
realmente trabajadas en el año.

Las horas extraordinarias que se realicen se devengarán 
por todo el personal con un recargo mínimo del 50 por 100.

Art. 17. Salidas y dietas.—La cantidad establecida en el 
articulo 50, letra b), número 1, de la Ordenanza Laboral queda 
establecida para el año 1976 en 1.000 pesetas para todo el 
personal. Para el año 1977 esta cuantía se fija en 1.200 pesetas.

Art. 18. Asignación por kilómetro.—Cuando las comisiones 
de servicio se realicen en vehículo propio se percibirá un míni
mo lie 7 pesetas por kilómetro.

Art. 19. Vacaciones.—Todo el personal, sin distinción de 
categorías, disfrutará de treinta días naturales al año, sin 
perjuicio de lo establecido en el número 4 del artículo 23 de 
la Ordenanza Laboral.

Art. 20. Permisos y excedencias.—Se modifica el contenido 
de los apartados c), e) y f) del artículo 27 de la Ordenanza 
Laboral en el siguiente sentido:

c) Por nacimiento de hijos, tres días.
e) Por fallecimiento del cónyuge, cuatro días.
f) Por fallecimiento de ascendientes o descendientes, tres 

días.
Art. 21. Personal femenino.—El número 3 del artículo 31 

  de la Ordenanza Laboral queda modificado en el sentido de 
que el personal femenino, aun después de haber rebasado 
los cinco años de excedencia, tendrá derecho a reingresar en 
el momento en que se constituya en cabeza de familia y titu
lar de patria potestad cuando se produzca la primera vacante 
de la misma categoría que tuviese en el momento de la baja 
por matrimonio.



Art. 22. Horario de los sábados— El horario de los sábados 
será de ocho a catorce horas.

Art. 23. Anticipos.—El porcentaje a que se refiere el ar
tículo 34 de la Ordenanza Laboral será del 100 por 100.

Art. 24. Préstamos.—El plazo de amortización en el ar
ticulo 35 de la Ordenanza Labora] se eleva a 30 mensualida
des. Para la concesión de estos préstamos se establece como 
preceptivo el informe de la representación sindical en la 
Empresa.

Art. 25. Préstamos para la adquisición de viviendas.

1. La cantidad de 3.000 pesetas prevista en el número 2 
del artículo 71 de la Ordenanza Laboral se eleva a 10.000 
pesetas.

2. El número 3 del artículo 71 de la Ordenanza Laboral 
queda redactado de la siguiente forma:

En cualquier supuesto de adquisición de viviendas que 
hayan de constituir el domicilio habitual de los empleados 
u otras necesidades justificadas sobre las mismas podrán las 
Entidades conceder préstamos sin limitación de cuantía, bajo 
las condiciones siguientes:

Si la cantidad concedida es igual o superior a 500.000 pese
tas no se podrá exigir un plazo de amortización inferior a 
los siete años; si la cantidad concedida no alcanza las 500.000 
pesetas, el periodo de amortización no podrá ser inferior a 
cinco años. Estos préstamos se concederán limitando el tipo 
de interés al básico del Banco de España, vigente en el mo
mento de la concesión. Será preceptivo el informe de la repre
sentación sindical de la Empresa. Los préstamos a que se 
refiere este apartado serán incompatibles con los contempla
dos en los números 1 y 2 del referido artículo de la Ordenanza 
Laboral.

Art. 26. Las cantidades que se incorporen a la tabla sala
rial anexa, por virtud de los incrementos pactados en este 
Convenio, no se verán afectadas por. las limitaciones previstas 
en la disposición transitoria tercera de la Ordenanza Laboral, 
sin perjuicio de la vigencia de dicha disposición para los 
demás supuestos que de conformidad a sus propios términos 
resulten procedentes.

Art. 27. Viudedad y orfandad.

a) Viudedad:
1. Se establece una pensión complementaria a favor de 

las viudas de los empleados fallecidos en activo o en situa
ción de jubilados.

2. La cuantía de dicha pensión de viudedad es complemen
taria de la que corresponda por el Régimen General de la 
Seguridad Social, debiendo alcanzar la suma de ambas can
tidades el 50 por 100 de la base reguladora que se determina 
en el apartado siguiente.

3. La base reguladora estará constituida por el cociente 
de dividir por catorce la suma de la totalidad de las percep
ciones líquidas del causante derivadas de la aplicación del 
Convenio Colectivo de las Sociedades Cooperativas de Crédito 
o de normas reglamentarias que resultaren de aplicación, 
incluida la ayuda familiar, en el año inmediato anterior a 
contar desde el día del fallecimiento del causante.

En el supuesto de que el fallecido se encontrase en situa
ción de jubilado, la base mensual vendrá determinada por 
la pensión de jubilación que percibirá de la Seguridad Social-

4. Para ser considerados beneficiarios de esta pensión será 
preciso que la viuda reúna las condiciones exigidas en el 
Régimen General de la Seguridad Social.

5. Se extinguirá automáticamente esta pensión complemen
taria de viudedad cuando dejara de percibirse y se extinguiese 
la pensión de viudedad que reglamentariamente le corres
ponda de la Seguridad Social.

b) Orfandad:
1. Se establece una pensión complementaria de orfandad 

en favor de los hijos que reúnan los requisitos que exige la 
Ley General de la Seguridad Social y disposiciones comple
mentarias.

2. La pensión de orfandad así establecida se limitará a 
complementar la que corresponda por igual concepto de la 
Seguridad Social hasta alcanzar por cada uno de los hijos 
con derecho a la misma, el 20 o el 30 por 100 (este último 
porcentaje cuando se trate de orfandad total), sobre las mis
mas bases reguladoras fijadas para pensión de viudedad.

3. Cuando el huérfano sea calificado como subnormal, con
forme a las disposiciones vigentes, la prestación se extenderá 
hasta su recuperación, con independencia de la edad. En todos 
los demás casos se extinguirá automáticamente esta pensión 
complementaria cuando se extinga la de orfandad que regla
mentariamente le corresponda de la Seguridad Social.

c) Limitación para estas pensiones complementarias:

La acumulación de los complementos de pensiones por 
viudedad y orfandad no podrá superar, en ningún caso, el 100 
por 100 de las bases reguladoras fijadas en el número 3 del 
apartado a) precedente.

d) En los supuestos de Entidades que tengan cubiertas 
las prestaciones consignadas en este artículo por cualquier 
sistema de aseguramiento establecido o concertado por las 
mismas o, de cualquier otra forma, en todo caso a su cargo, sólo 
habrán de complementar las diferencias entre las percepciones 
aseguradas y las cantidades procedentes según lo antes esta
blecido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El Convenio compensa y absorbe cualesquiera 
mejoras logradas por el personal, bien a través de otros Con
venios o normas de obligado cumplimiento, bien por deci
siones unilaterales de las Empresas según cómputo anual.

Segunda.—Cuantas mejoras económicas, por cualquier con
cepto, correspondan percibir al trabajador desde el 1 de enero 
de 1976 hasta la fecha de publicación del presente Convenio 
y por vía del mismo quedan absorbidas total y absolutamente 
por los emolumentos de cualquier clase que con carácter vo
luntario o de otro modo superior a lo legal hayan percibido 
hasta dicha fecha.

Tercera.—Quedarán asimismo absorbidas por este Convenio, 
en medida en que sea posible, los efectos económicos que 
puedan derivarse de disposiciones legales. o administrativas 
que entren en vigor, con posterioridad a la firma de este 
Convenio, consideradas ambas en cómputo anual.

Cuarta.—La Comisión Paritaria, cuyas facultades, atribu
ciones. y funciones vienen señaladas en la legislación vigente, 
estará constituida de la siguiente forma:

Presidente y Secretario, los que lo sean del Sindicato Na
cional. 

Por las Empresas, representantes de las siguientes Entida
des: Caja Rural Nacional, Caja Rural Provincial de Madrid, 
Caja Rural Provincial de Toledo y Caja de Crédito y Ahorro 
Sanitario.

Por los trabajadores y técnicos, los siguientes Vocales: 
Don Andrés López Latorre, don José Eloy Ramos Muñoz de 
Toro, don Pedro Felipe Alonso Hernández y don Enrique Sa- 
font Martínez.

ANEXO

Tabla salarial año 1976

Pesetas

Jefes de primera A ........................................................ 548.115,—
Jefes de primera B ....................... ............................. 383.738,—
Jefes de primera C .........................  ............................ 328.506,—
Jefes de segunda A ........................................................ 474.744,—
Jefes de segunda B ........................................................ 342.570,—
Jefes de segunda C ... ......................... ....................... 312.184,—
Jefes de tercena A .............................. . ....................... 402.459,—
Jefes de tercera B .......................................................... 328.136,—
Jefes de tercera C ............... ........ ............................ 307.926,—
Jefes de cuarta A ........................................................... 332.972,—
Jefes de cuarta B ......................................................... 307.715,—
Jefes de cuarta C ............................................. .. ... ... 296.924,—
Jefes de quinta A ............................................................ 310.268,—
Jefes de quinta B ...........................................  .............. 285.890,—
Jefes de quinta C .................................. ....................... 270.674,—
Jefes de sexta A ............................................................. 304.676,—
Jefes de sexta B ........ .................................................. 281.663,—
Oficial de primera ................................ .. ....................... 257.702,—
Oficial de segunda ......... ............. .......................... ... 230.414,—
Auxiliar .................... ........................................................ 207.797,—
Ayudante de Caja .......................................................... 230.414,—
Conserje .............................................. . ............................. 234.504,—
Vigilante .............................................................................. 202.475,—
Cobrador .................................................... ....................... 207.711,—
Ordenanza de primera ................................................... 201.272,—
Ordenanza de segunda ........ .................................. ... 197.866,—
Botones hasta los dieciocho años ......................... ... 86.801,—
Botones de dieciocho a veinte años ........................ 140.808,—
Titulado Superior jomada completa ............................. 474.744,—
Titulado superior jornada incompleta ........................ 332 972,—
Titulado medio jornada completa ............................... 332.972,—
Titulado medio jornada incompleta ........................... 304.678,—



Pesetas

 Personal oficios varios

Oficiales y Conductores ............. ... ........... . ... ... ... 228.668,—
Ayudante ........................................................................ 215.573,—
Peones ....................................................    192.544,—
Telefonistas .................................................................... 207.797,—
Operarías de limpieza (hora) ................................  ... 52,82

MINISTERIO DE AGRICULTURA

14775 ORDEN de 26 de julio de 1976 sobre estímulos y 
medidas para estabilizar el cultivo de remolacha 
azucarera y mejora de la producción remolachero- 
cañero-azucarera.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 2256/1974, de 20 de julio, de regulación trianual de 
campaña establece en su punto nueve, «Estímulos al Cultivo», 
que el Ministerio de Agricultura continuará promoviendo la 
tecnificación de los cultivos de remolacha y caña azucarera y 
que podrá conceder subvenciones a determinados medios de 
producción utilizados en dichos cultivos.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 25 de octubre 
de 1974 se aprobaron las medidas para la expansión de la pro
ducción remolachero-azucarera y las acciones a desarrollar en 
la red de»fincas colaboradoras.

La Orden de 18 de marzo de 1975 sobre estímulos y medidas 
para la expansión del cultivo de remolacha azucarera y mejora 
de la producción remolachero-cañero-azucarera, ordena la forma 
de desarrollar aquéllos y las normas generales de funciona
miento, creando Comisiones de Trabajo para estos fines.

Dada la necesidad de ajustar dichas ayudas a las disponi
bilidades financieras habilitadas al efecto y de conformidad 
con el Ministerio de Hacienda,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—De las Comisiones de Trabajo.

a) Funciones: Se faculta a la Comisión Nacional y a las 
Comisiones Provinciales para realizar el estudio de la caracteri
zación productiva en su ámbito de actuación, a fin de estable
cer la relación que en la superficie de cultivo debe de estar 
ocupada por la remolacha azucarera y proponer a través de su 
Presidente las acciones a realizar para mantener los objetivos 
de superficie que se programen a nivel provincial.

b) Coordinación: La coordinación de las Comisiones Pro
vinciales se realizará según las directrices que marque la Co
misión Nacional a través de reuniones coordinadas regionales, 
presididas por el Jefe de la División Regional correspondiente.

c) Composición: Se faculta a los Presidentes de las Comisio
nes, tanto nacional como provinciales, para convocar a las re

uniones a aquellas personas o representaciones cuya colabora
ción se estime aconsejable para el cumplimiento de sus fun
ciones.

Segundo.—Ayudas a la adquisición de maquinaria.

a) Maquinaria para el cultivo y recolección de remolacha 
azucarera:

Sembradoras monogrado de presión, simples o Combinadas.
Arrancadoras.
Deshojadoras y descoronadoras.
Recogedoras cargadoras.
Cosechadoras integrales o descompuestas.
b) Maquinaria para cultivo y recolección de caña de azúcar:

Plantadoras.
Cosechadoras.

La tramitación y concesión de estas subvenciones se llevará 
a cabo para las máquinas adquiridas durante el año 1976 y aún 
no informadas por las Delegaciones Provinciales de Agricultura, 
al amparo de la Orden de este Departamento de 18 de marzo 
de 1975, según el procedimiento expuesto en la Orden de este 
Ministerio de fecha 7 de octubre de 1972, con la única salvedad 
de que la base de subvención, para las máquinas citadas, será 
del 35 por 100 sobre el precio especificado según el artículo 2.°, 
punto 2, de la citada Orden, y dicho porcentaje podrá ser in
crementado en un 10 por 100 del precio mencionado cuando se 
trate de máquinas adquiridas para su utilización en común por 
Cooperativas, Hermandades, Grupos Sindicales y otras Asocia
ciones de Agricultores legalmente constituidas, que demuestren 
contar con dirección técnica de título competente o con aseso- 
ramiento del Servicio de Extensión Agraria.

La aplicación de estas subvenciones excluye toda otra sub
vención a que tuviera derecho de acuerdo con otras normati
vas existentes sobre auxilios a la adquisición de maquinaria 
agrícola.

Tercero.—Fincas colaboradoras.

Continuará el plan de ayudas para aquellos agricultores en 
cuyas fincas se- lleven a cabo prácticas de gran cultivo y segui
miento de técnicas, mediante subvenciones de hasta 100.000 pe
setas por finca.

Cuarto.—Los gastos que se originen en el desarrollo de las 
actividades antes mencionadas de ayudas a la aplicación de me
dios de producción y a la colaboración por parte del sector pro
ducir y de las acciones que se lleven a cabo en la red de fincas 
colaboradoras se acomodarán a las disponibilidades presupues
tarias correspondientes.

Quinto.—Queda derogada la Orden ministerial de 18 de mar
zo de 1975 en cuanto se oponga a la presente Orden.

La Dirección General de la Producción Agraria dictará las 
normas complementarias para el desarrollo de lo establecido en 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1976.

ABRIL MARTORELL

Ilmo. Sr, Director general de la Producción Agraria.


